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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

  

1. la escrítuza pública de constitución se otorgó en la cíudad de Quíto 
el 26 de julio da 1983, ante el Notario Público Vigósino 
cantán Quito > 108: sido aprobada mediante Resolución Ne. | 1 
e ee AG 83 , expedida por el señor Superintendente 

, Econ. Gilberto Novoa pondran ai 

2.. Comparecen al otorganiento de la esorítura pública antes mencionada 
en su ealidad de socios, los asñoras: Ing. Ricardo Montañaz Salcedo, 
colombiano, soltero: Cristina Seidlitz Fisohoeck divoruiada; y, el 
Dr. Teodoro Puertas Gallegos, soltero, ecuatorianos. Todos domiailia 
dos en Quíto. 

3. La compañía se denonina: “CERAMICAS ARSILCO COMPAÑIA LIMITADA" y tio- 
ne un plazo de duración de olncuenta (50) años. 

4. Domicilio principal: Quito, cantón Quíto, província de Plehincha. 

5. Objeto social: dedicarse a lan siguientes actividades: a) Fubrica- 
ción de artícdos de cerámica, vidrio, netal y otros uanteriales natu- 
rales y sintáticos; b) Pabricación de elementos modulares, muebles 
y toda clase de artículos Anuadera, metales y materiales sintáticos; 
a) Exploración y explotación de materiales no metálicos utilizados 
en las actividades determinadas en el objete social, 4) Asesoranmien 
to y formación de personal den la actividad de la ingeniaría catími- 
ca; e) Importación de maquinaria, equipos, recambios y accesorios, 
así como tanbión, materias primas, piezas, elementos, y otros artícu 
los necesarios para el cumplimiento del objeta social 4e la compañía; 
£) depósito, distribución y venta de toda clasa de maderas, productos 
maderaros, uateriales para cerámica y artículos de corámica; q) Ex- 
portación, distribución y venta de los productos fabricados o proce- 
sados por la compañía y productos anexos; h) Representación, agencia, 
voproducalón y asociación von personas naturales o jurídicas, nacio- 
nales o extranjeras, que se dediquen a actividades similares a comple 
mentarísas Con al abjato social de la compañía. 

6. Capital social: DOS MILLONES DE SUCRES (a/2'000.000), dividido en 
dos mil participeciones de UN MIL SUCRES (8/1.000) de valor cada una. 

7. Integración del capital: se encusatra pagado en muexario »/1'000.500,005 
y, el saldo, esto es, 2/999.509,00 será cubierto en el plazo de un año. 

8. Nómina de socios que intervienen en la constitución de la compañía: 
14. Ricardo Montañes Salcedo, Cristína Seidiita Fisochbeck y, el Dr. 

Teodoro Puertas Gallegos. 

9. 2 o extranjero señor Rícardo Kontañez Jaluedo, de navlenalidad 
. Obtuvo la autorización del Ministerio de industrias, Co- 

/ e Integración, mediante Resolución No. 607 de 30 de octubre 
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de 1979 para que invierta en la constitución de la compañía “CERAMICAS 
ARSILCO COMPAÑIA LIMITADA” en calidad de inversionista nacional. 

10. Forma de aduinisicación de la compañía: estará gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente Ejecutivo, dexrentes 

Funcionales y el Gerante General, quien será el representante legal. 

Lo que porga en conocimiento del pábli- 
eo para los ¿ines legaies consiguientos.    

QUITO, a 

Dr. caza Ponce 
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